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.Se suscribe á este Periódico en 
la Imprenta y Librería de Wdez, 
calle del Mercado, núrn. 20 nuevo, 
á 4 rs. al mes, 1 I por trimestre y 
3G por un año.

Los artículos., avisos y reclama
ciones se dirigirán á la Redacción 
establecida en la misma Imprenta 
y Librería, francos de porte, sin 
cuyo requisito no se admitirán.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO l)H OFICIO.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real 

Familia, continúan sin novedad en su importante salud.

Circular núrn. 330.
En la Gaceta del dia 20 del "actual uúm. 0664, se 

halla inserto el ¡leal decreto ó instrucción siguientes:
MINISTERIO DE HACIENDA.

Por la Presidencia del Consejo de Ministros se dijo á 
este Ministerio con fecha 27 de Febrero último lo si
guiente:—«Excmo Sr.: La Reina (Q. D G.J'se ha servi
do expedir el Real decreto que sigue: ==Tóm.'íhdo en con
sideración lo que de acuerdo con el Consejo de Ministros 
Me ha propuesto el de Hacienda, Vengo en decretar lo 
siguiente:

Artículo l.° Los contratos por cuenta del Estado pa
ra toda clase de servicios y obras públicas se celebrarán 
por remate solemne y público, previa la correspondiente 
subasta.

Se exceptúan de esta regla los contratos que se ex
presan en el art. 6.°

También se exceptúan los contratos para operaciones 
del Tesoro relativas á su deuda Piolante, y las negociacio
nes, descuentos y traslación material de caudales que que
dará sujeto á lo dispuesto en la ley especial, fecha 5 de 
Agosto de 1851, y á lo que prescriba el reglamento que 
para su ejecución ha de formarse.

Art. 2." Toda subasta y remate para servicios y obras 
públicas sé anunciarán con treinta dias., por lo menos, do 
anticipación, por corteles y por medio de la Gacela 
did Gobierno y de los Boletines oficiales de las provin
cias respectivas.

Solo en casos urgentes podrá la Administración acor
tar el término expresado, pero sin que baje de diez dias.

Al anuncio deberán acompañar los pliegos de condi
ciones; y cuando esto no sea posible, se designara el sitio 
cuque oslaran de manifiesto, como también las relaciones, 
memorias, planos, modelos, muestras y demas objetos cu
yo conocimiento sea necesario para la debida inteligencia 
ie las condiciones. „

Expresará ademas el.anuncio la forma en que tendrá 
lugar la subasta, con el modelo de proposiciones que se 
han de presentar por escrito y en pliegos cernidos, las 
condiciones ó garantías que se exijan de los lidiadores, 
el lugar, dia y hora, y la Autoridad ante la cual ha de 
Verificarse el acto.

También deberá prevenirse en el mi mo anuncio, pa
ra el caso en que dos ó mas proposiciones iguales dejen 
suspendida la adjudicación, si se ha de verificar esta en el 
mismo acto ó en otros sucesivos, ven que forma; pero 
no podrán ser admitidos en la nueva licitación sino los 
autores de las propuestas que hubieren causado el empate.

Art. 3.° El Gobierno designará siempre el tipo ó pre
cio del servicio que contrate insertándole en el pliego ,de 
condiciones para que tenga toda publicidad En los casos 
sin embargo en que las leyes tengan establecido reservar 
el precio, ó cuando las circunstancias especiales" del ser
vicio lo exijan, á juicio del Gobierno, se consignará di
cho precio en un pliego cerrado y sellado por el Ministro 
á quien corresponda, el cii.aí se entregará en esa forma 
al que presida la subasta para su apertura, despues de 
leídos los pliegos de las proposiciones, á fin de que pueda 
tener lugar la adjudicación del servicio si estuvieren ar
regladas á lo que en aquel se prescriba.

Art. 4.” La adjudicación del remate recaerá siempre 
sobre la proposición más ventajosa; pero deberá estar 
exactamente arreglada á la forma que previamente se hu
biere establecido para la subasta. El Gobierno y sus de
legados en su caso, aprobarán lodos los remates, siempre 
que deban serlo por haberse cumplido todas las condicio
nes; mas estos ño podrán ser anulados sino por el Gobier
no, oida la Sección correspondiente del Consejo Real.

Art. 5.° Guarnió el rematante no cumpliese las con
diciones que deba llenar para el otorgamiento de la es
critura, ó impidiere que esta tenga efecto en el término 
que se señale, se tendrá por rescindido el contrato á per
juicio del mismo rematante. Los efectos de esta declara
ción serán:

1. ° Que se celebre nuevo remate bajo iguales condi
ciones, pagando el primer rematante la diferencia del 
primero al segundo.

2. ° Que satisfaga también aquel los perjuicios que 
hubiere recibido el Estado por la demora del servicio. 
Pira cubrir estas responsabilidades se le retendrá siem
pre la garantía de la subasta, y aun se' podrá secuestrarle 
bienes hasta cubrir las responsabilidades probables, s¡ 



aquella no alcanzase. No presentándose proposición ad
misible para el nuevo remate, se liara el servicio por 
cuenta dé la Administración á perjuicio, del primer re
matante.

,:Árt. 0.° Quedan exceptuados de las solemnidades de 
las subastas remates públicos: '
' l;ti Los éóhlrátos que no' excedan de 30,000 rs. eñ 
su total importe, ó'de 6000 las entregas que deban ha- 
cei*íé'ahii a ¡menté, si el concierto se verifica por uno de 
los Ministros de la Corona.

2° Los contratos que no excedan de 15,000 rs. eñ 
su total ináporte, ó de 3000 las entregas que. deban ha
cerse anualmente, si él concierto se verifica por las Di
recciones generales.

3. ° Los contratos que no excedan de 50Ó0 rs. éh su 
total importe, ó sea 1000 las entregas auuales, si el con
trató se celebra por delegación en las provincias, y se 
afttóriz’ásp para ello por él Gobierno;ó su delegado.

4. ® , Los'■ontralós sobre objetos cuyo productor dis
frute dé privilegió de invención ó introducción.

5. ° Aquellos que sean sobre artículos én que no haya 
mas que un solo-prudUélor.

G.° Los que vérsen sobre objetos de que no haya sino 
mas que un solo poseedor.

7. ° Los contratos de reconocida urgencia que por 
circunstancias imprevistas demandaren un propio servi
cio qué no dé lugar á los trámites prefijados.

8. ° Los que se verifiquen después de dos subastas 
consecutivas sin haber lici'tadóres, con tal que po exceda 
del tipo fijado en las condiciones. ......

9. ° Los contratos en que la seguridad del Estado cc- 
sija garantías c'spcCialcs ó grán reserva por parte de la

' Administración
10. Lós canlratps de explotación, fabricación ó abas

tecimiento que se hagan por vía de ensayo.
Para celebrar cualquier contrato dé los mencionados 

en éste articuló deberá preceder un Real decreto de au
torización expedido con acuerdo (leí Consejo. de Minis
tros;. y eh cuanto á los comprendidos en los números 4.°^ 
55,’ 6 ° y 7." el dicláriieií del CpnSejo Real en pleno, ó de 
las respectivas Secciones del misiitOj segun do exigiere la 
importancia del asunto.

Arl. 7.° Para los contratos designados en el artículo 
anterior se formará préyiamenlc el ¡diego de condiciones, 
incluyéndose entre ellas la garantía acomodada al caso 
que baya de prestar el contratista, Su validez dependerá 
¿¡emjíre'de lá aprobación superior en el órde'n ascenden
te (le las Autoridades ó funciónariós qUe 'celebren djebos 
ációs; y cuando el contrato lo hubiera hecho el Ministro 
ccrrespóndidnle, se acordará dicha aprobación en Conse
jo (fe Ministros.

Art 8.'° :La"s disposiciones contenidas en el articulo 
precedente n(> serán extensivas á los casos en que una 
necesidad de fuerza mayor obligue a la Administración 
á contraer los compromisos mencionados, ni á los que 
estén previstos en los reglamentos generales de los res
pectivos servicios.

Art. 9." En los pliegos de condiciones mencionados 
en lós artículos 2.° y 7." deberán preverse los casos de 
falta dé cumplimiento por parle dé los contratistas, de
terminando la acción que haya de ejercer la Administra
ción sobré las garantías y demas medios por los que se hu
biese de compeler á aquellos á que Cumplan süs obliga
ciones y á que resarzan los perjuicios irrogados por di
cha causa.

Cuándo ocurriesen tales casos, las disposiciones gu
bernativas de la Admini (ración serán ejecutivas, que
dando á salvo el derecho de los contratistas para dirigir 

sus reclamaciones y demandas por la via contencioso-ad* 
minislraliva.

Art. 10. Las multas y demas indemnizaciones á qué 
dieren lugar los cpntralis(as serán efectivas gubernativa* 
mónte:

1° Sóbrelas sumaren metálico 6 en efectos de la 
Deuda del Estado,que estuviesen consignadas en garantía 
de sus obligaciones

2. ° Sobre cualquiera otra clase de efectos 6 bienes 
dados en alian amiento, ó especialmente hipotecados por 
los mismos contratistas ó sus fiadores.

3. ° Sobre los demas bienes que á unos y á otros per* 
lenecieren.

Art. 11 En la ejecución y venta de los bienes eh qúé 
haya de hacerse efectiva la responsabilidad de los cóntra* 
listas y sus fiadores se procederá sumariamente y por los 
trámites de la via de apremio, con arreglo á lo que pará 
la recaudación de tributos, rentas y créditos del fisco es
tablecen las leyes é instrucciones de Hacienda pública.

Art 12. Ningún.contrato celebrádó con la Adminis* 
tracion prdrá someterse á juicio arbitral, resolviéndose 
cuantas cuestiones puedan suséilarS'e sobre su cumpli
miento, inteligencia, rescisión y efectos por la via con- 
tenciqso-admniistraliva que señalan las leyes vigentes.

Arl. 13. La compra de efectos que Se han de recibir 
inmediatamente para lodos los servicios y obras públicas 
podrá verificarse y quedará justificada por tina cuenta 
simple ó factura del proveedor, acompañadas del recibí) 
correspondiente, siempre que su importe no exceda dé 
los límites que señalen los reglamentos respectivos. Ló 
propio Se verificara con el giro y movimiento de caudales.

Art. 14. Él Gobierno aplicará las disposiciones del 
presente decreto, por medio de reglamentos, á los servi
cios y obras públicas provinciales y municipales, sin mas 
excepción que la de aquellos servicios que no lleguen á 
5000 rs. en, las provincias, ni á .20 ;0,en, las municipali
dades. '

v\rl. 15. Por los respectivos Ministerios se expedirá^ 
las instrucciones qué fueren necesarias para llevar á eje* 
cucioii las disposiciones del. presente decreto en cada uno 
délos ramosae su cargo.

Dpdo en Palacio á veinte y siete de Febrero de mil 
ochocientos cincuenta y dos.==Esl,á rubricado de la Real 
mano. = El Presidente del Consejo de MinisTr.os-Juái) 
Bravo Mnrillooy.r,. go!wi.hu>*i aójí

De Real orden lo comunico á V. -É. para BU inteli
gencia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. K. 
muchos años. Madrid 27 de Febrero de 1852.=Juaíi 
Bravo Mu,riílo.— Sr. Ministro de Hacienda.

En su consecuencia lá Reina (Q. D. G.) se ha servi- 
expedir el Real decreto que sigue:

De conformidad con lo propuesto por el Ministré 
de Hacienda^ óido el dictánieñ de la Junta de Directores 
genérales, Vengó en aprobar la instrucción para el.cmn- 
plímiento de las disposiciones que contiene el Real decre
to de 27 de Febrero último sobre contratación dé servi
cias y obras públicas, en la parte relativa á los ramos que 
están á cargo del mismo Ministe.rto.

Dado en San Ildefonso á quince de Setiembre lie mil 
Ochocientos cincufeiüa y dos. = Está rubricado de la Real 
mano.=.El Ministro de Uacienda-Juan Bravo Morillo.
La instrucción qué se cita eii anterior Real decreto dice asi;

Aj;(iculo ít.° Para que ptiedíi ¡tener efecto la subasta pública 
de lodos Jos servicios que son susceptibles de licitación, á cuyas 
formalidades se les sujeta .por el Real decreto dé 27 de Febrero 
último qué antecede, necesitarán la aprobación de est.e Ministerioj 
en los casos en que préviamonle no estuviere otorgada, los prc- 
SupueslQá y plj.e¿:>,« (Jefondieionos que por las dependeiicias (pul 



Corresponda se formen ó deban formarse para los servicios ti obras 
We por parte de la Hacienda hayan de contratarse. ..

Art. 2.°' En los referidos pliegos se expresa'fán como condicio 
nes precisas: primero, las obligaciones que contrae lá Hacienda: 
segundo, las obligaciones que contraen los contratistas y que han de 
formalizarse-en escritura pública con todas las' firmezas y ségúrida- 
des que exige la buená Administración; y tercero, las responsabili
dades que contraen los rematantes por cualquiera falla de lo esti
pulado, que se exigirán por la Via de apremio y procedimiento 
administrativo de que habla el arliculo 11 de la ley de contabilidad, 
con entera sujeción á lo dispuesto en lá misma, y la renuncia ab
soluta de todos los fueros y privilegios particulares . .

.111. 3.° La excepción de la subasta p .blica respecto de los 
'contratos á que se refiere ei-'ail. 6.° dél Real de’creto se entiende 
solo para en el caso de que el interés del sen icio exija prescindir 
dcéste trámite, fein cuya prévia declaración; por los medios que 
'el mismo articulo establece, se entenderán sujetos como todos los 
demás á la pública licitación: se declaran no obstantes relevados 
de ella, sin necesidad en caéo alguno de prévia autorización, que 
ál efecto se tendrá por concedida desde ahora, lodo-sen icio cuyo 
costo no exceda de 5(10 i's.; considerándose como comprendidos 
entre los de reconocida urgencia.

Arú 4;0 Atendida la índole especial del deparlamento de ope
raciones mecánicas lie Loterías, y de las fabricas de efectos estan
cados, la adquisición de enseres y materiales'destinados á su ser
vicio se- declaran exentos'dél'. trámite de la subasta y de lá pl'éviá 
autorización, sijéfiipfe que. su valor no exceda refepecii'vamente en 
cada año de los limites marcados en el párrafo segundo del art. 6.° 
(leí’decreto y los servicios ¡que consistan en mano dp pbr qjíe se 
practiquen dentro de las mismas oficinas se continuarán éjeculan- 
xlo en la forma establecida y seguií Ibs reglamentos de los respec
tivos ramos, uor causa de la reserva y vigilancia que requieren. 
, Art. ;i.°" Los encabezamientos ó conciertos generales ó parcia
les de los derechos de ¡iberias, cóusiimos y de arbitrios municipa
les Ó particulares que la Hacienda celebre pón los Ayuntamientos; 
cosecheros, fabricantes ó especuladores de laS especies gravadas 
por las tarifas respectivas, no .se Consideraran sujetos á las subas
tas- por fall ríes la base de la íicilacioii pública,

■Lijs'sÚLáslas para los ariendos totales o parciales de derechos 
y arbitrios que celebren los Ayuntamientos como medios pai'a cu- I 
prir toscuposdp sus encabezamientos con la Hacienda coiilim.arán 
verificándole con arreglo á sus instruccidncs y reglamentos espe- . 
feiáics, no quedando por consecuencia sujetas á las formalidades 
establecidas en esta instrucción;

Art. ti.0 Cuando á juicio de Iris jefes Superiores de la Adminis
tración interése al serv icio público prescindir de la subasta y hacer 
uso de la autorización tiotlcédida por el art: ,G.° del Real decreto 
en los casos-á que. el mismo se refiere, se instruirá pré.v iampuje 
el expedicúte ópdrl'mío; qíie Será reservado cuándo la naturaleza 
uel .misino ¡jérvicio lo exi.a, en que se luga constar; primero, que 
<1 servicio deque se trilla es ¡de ios ¿oúiprcndidos en lás qxeep- 

■feiórtos'del ó.xprtisadó art; ti?: ségúndo, que eslíe reconocida cd'n- 
venieiicia.paru el servicio del Estado el prescindir el tramite de ta 
subasta. Estos éxpedidñtos se elevarán a éste Ministerio para que 
liandocotmcimienlo de ¿líos al Consejo de Ministros, pufcda recaer 
la debida autorización. .,i

Art. 7;° La declaración de» Urgencia de qúe trata el párrafo 
-segundo del art. 2." del Real decreto para acortar el término del 
anuncio prefijado en la primera parle lie dicho articulo correspon
derá ál Ministerio de Hacienda:

Art. 8." Aprobados los presupuestos, y pliegos di1. condiciones 
tíe los seh icios ú obras; y'designada la época- para verificar la 
subasta, la dépeuddncia á quien ilicimdii su ejecución; eslcndej’á 
y publicará los anuncios correspondieiílés.

Art. 9.° Si la subasta hubiese de celebrarse simultáneamente 
fen dos ó mas puntos, Sé dispondrá lo conveniente para que en el 
inas importante dé ellos se pongan de manifiesto originales, y en 
los demás éii copia, los pllégds de (‘(indiciónos, presupuestos y an
tecedentes necesarios para cddocimienlo de los lidiadores.

.Art. 10. Ademas de anunciarse las subastas'.en la (jtítfla dé 
Madrid y culos Boletines oficiales;de las provincias respectivas, 
Se fijárári por separado y pitra mayor publicidad edjcioso carteles 
en todos ios pinitos que"ofrezcan \ enlajas conocidas para aumen
tar el número-de Imitadores.

Art. II. En la 'celebración de la subasta se observarán las re
glas siguientes:

i.-1 Los pliegos en (pie se hagan las proposisiótres se han de 
biilregar cerrados, y despuqs dé constituida la,luida de las subas
tas al .presidente d ■ la misma, en la hora que se lije al electo y 
a la v isla del publico.

,8/ Al pliego cerrado deberá acompañar el documento del de- 
pósild que acredite la capacidad para licitar, sin cuya circunstan
cia no será admitido;

3.* El pi'ásideiile exigirá que se rubrique en la cubierta cada 

pliego por sú portador, y los irá numerando por el orden conque 
los reciba.

4. a Una vez' entregados los pliegos no podrán retirarse bajó 
ningún pretexto ni motivo. .

5. a Dádá la hora señalada en el pliego d.e condiciones al efecto, 
se procederá á abrir los pliegos de las proposiciones, que leerá en 
alta Voz por el mismo "orden con que hayan sido entregados, lo
mándose nota por el actuario de la subasta de su contenido y del 
resullado que ofrezca, que á su vez publicará también para satis
facción de los concurrentes.

6. a Acto ponlínuo sé procederá á la apertura del pliego cerrado 
éii que sé hubiere fijado por el Gobierno el precio ó tipo del remale, 
en los casos en que lo haya, con arreglo a lo dispuesto en el arti
culo 3.° del Real decreto, adjudicándose el remale al mejor postor 
que hubiere llenado las cómliciones establecidas, sin perjuicio fié 
la apróba'cion deque trata el art. 4.° del Real decreto, conserván
dose como garantía el documento de depósito hasta que recaiga 
dicha aprobación, y'devolviendo en el acto á los demas postores 
sus respectivos documentos (te depósitos.

Art. 12. Para, fijar el precio limite ó.tipo del serv icio, compra, 
venta ó obra pública, se instruirá el éspcdienle oportmio por la 
respectiva dependencia a quién competa, aduciendo cuántos ante
cedentes y noticias sean necesarias para proceder cOn acierto; pa
sándose despues dicho exjiedieute ú la Junta ó consejo de Direc
tores para que por la misma se conpjalle ál Ministro de Ilacjenda; 
á fin de que acuerde en su v isla el que deba ser.

Art 13. Cuando lá'S leybs tengán éstábiéeidó reservar él linó 
ó proejo, se expresará también en el espediente que sp previtmé 
éii el artículo anterior, en cuyo caso deberá jqslilicarselambicn.el 
mismo' á fin de que la resolución del Ministro pueda comprendpr 
lá rcServá dél precio, sin la cual no podrá menos.tlqjmblicnrso éii 
los pliegos de condiciones con arreglo al tieal decrélo.

Art.. 14. Verificado el remate eíi el dia,- hora y sitio -señalado 
se pasárá inmediatamente, el expediente original á la Auloridadad 
que baya de aprobarte; <) por cuyo conducto deba para teté eféotó 
remitirse; y a íin. de (¡líe la pérdida de un correo ó cualquiera 
"titra eventualidad no perjudiqué Jos inícrésés públicos ni privados; 
quedará en poder del presidente iié la,subasta unq copiqJilqj al y 
autorizada de la acia Ilel reñíate, qlíe deberá firmar también el 
rematante. ., . -.-
, Art. 15. Los coiilraios celehrajdop por remate solemne y pú
blico para él servició ó por büénia lié la Hacienda continuarán 
aprobándose por las mismas Autoridades queháslíi áqtii’,,Có|i sújp- 
ciün á lo qué ¡ifésbribán jas instrucciones y reglainenlbs dejos 
rapios respecliv os.

Art. Jti. No podrá demorarse la nnról^cion de ningim.femqle 
por mas tiempo que el preciso ¡lara éxáminar si se han observatio 
las condiciones éstidilecifias y cumplido íodás .las Jobligációnes. y 
formalidades indiSpé.nsabies ai efecto. Si no se hubieren c.uijq lii|o, 
se consultará la anulaciiiii del remale en los lérmilios prevenidos 
en el árt. 4.° tle.l Réiil tlecrklo: „

Una vez aprobado él' tíxpediente dé j-emate, se remitirá inme
diatamente á la dependencia á qué eorrespoilda Sú iiithhdiaíá éjc- 
cucioji. ., .............. ■ . . •.

Art. 17. Para la anulación del remale, que solo pmjrá iquer 
lugar por haberse fallado á buálqr.íeiya ilp las reglas'y. formálidailes 
establecidas en los pliegos de condiciones debidamente aúlórízatlos 
y aprobados; deberá instruirse el, oportuno éX|iediente e.n qtio :¿e 
haga constar las faifas ó vicios qué invaliden el remate, y elpyarlo 
al Ministerio para qúe..pueda informar la S.ecej.m de Ilacieiuíax|el 
Coíisejo Real, si así se dispusiere, y éii su viStá i-esolv éi- Ib qué 
proceda. ..f.Ltj.hf . , . , . ■

Art. 18. Cuando por efecló dé la rescisión .diel éóntratod[.ime6- 
tablece el art. .'i.” dpi Real decreto haya de precederse a segunda 
Snliásla, no pddy.á adjudicarse el remate sirio .ál po'StOf qiie ,l|epe 
el lino fijado por el Gobierno sea publico ó.Seéi’yto, y las dehias 
comlicii.mes establecidas.en el pliego forma,dó ál efecto.

Art. Í9.. Si hubiere diféréncia én pérjuicid ,lje Id Hacienda en
tre el precio dél priniero al.segundo rpiijate se-iti de cuenja-y yqj- 
go del primer rematante, quien también satisfará los púfjuiéips 
tU$ la demora del serv icio de que se trata, pai'á cuya respiínyaliiji- 
dad, ademas de la relericion (fe lá giítaiúia dél depósito cié Ja su
basta que establece el art. 5.° del Real decréto; se le podrá íém- 
bal'gar bienes suficientes, á juicio de la ¡Unta de subastas-, jion 
objeto de asegurar el desfalco ó menpscab.o por medió 'débájáiy- 
mio, que para tales casos establece él art. 11 dé )<i ley de conta
bilidad., • . 'i, i, .&r-,

Art; '20. Para Ta justificación y aprecio de loS perjuicios.de dé,- 
rptq-a (le^pié (jebe rcsjipndyr el primer rematante qiiejliubiew fal
tado a sú chmprdñiiso, sp instruirá el oportuno expeijientei gub.er- 
valivó; ó yendo las Obsérvaciones de los inleréshdos y á la Direc
ción geni‘r:d de lo (jontencioso. Htiínír/i éGÍ nt>

¡til. 21. Los contratos <¡iie.se celebren sin subasta pública, se
gún los artículos 5;° y ti.° de esta iristrúcción, serán apróbauos:

perjuicios.de
%25c2%25a1iie.se


Los que verifique el Ministro do Hacienda, por S. M., oído 
el Consejo de .Ministros.

Los que verifiquen las Direcciones generales de Rentas, por 
el Ministro de Hacienda.

Los que por delegación verifiquen los Gobernadores de pro
vincia ó los Administradores de Reñías de las mismas, ó los Ad
ministradores de las fábricas de efectos estancados, por las res
pectivas Direcciones generales, si otra cosa en contrario no se 
mandare.

Arl.'22. Ningún conlrato celebrado con la Administración pa
ra servicios p biicos podrá someterse á juicio arbitral, según lo 
dispuesto terminantemente en el arl. 12 del expresado Real de
creto de 27 de Febrero último. Las cuestiones que puedan susci
tarse sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos se 
resolverán por la via contencíoso-administrativa respeslivamentc 
por los Consejes provinciales ó por el Consejo Real, y despues de 
apurados los trámites gubernativos.

Arl. ‘23. Los expedentes de subasta que al publicarse esta 
instrucción se hallen en curso ó incoados, continuaran hasta su 
término por los trámites ordinarios seguidos en años anteriores, 
de conformidad con las instrucciones y reglamentos respectivos.

De Real órden lo comunico á V. para su inteligen
cia y demás efectos correspondientes en la parle que le 
toca. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 15 de Se
tiembre de 1852. = Bravo Morillo.

Lo que he dispuesto insertar en el Boletín oficial 
de esta provincia para su debida publicidad. Burgos 
22 de Setiembre de 1852.=L’rancisco del Busto.

ANUNCIOS OFICIALAS.

'Administración general de Loterías de la 
provincia de Burgos.

Lista de los cincuenta premios mayores 
del sorteo de la Lotería moderna verificado en 
Madrid el dia 18 del actual.

cabido los restantes premios de 200 y 80 pe
sos fuertes cada uno, se hallará de manifiesto

Números. Premios. Números. Premios.
21,023 . . . 30,000 401 . . 400
14,655 . . . 10,000 21,558 . . 400
10,243 . . . 4,000 28,959 . . 400
14,431 . • . 2,000 3,187 . . 400
26,036 . . . 1,000 11,143. . 400
22,848 . . . 1,000 13,015 . . 400

4,671 . . . 1,000 7,290 . . 400
26,461 . . . 1,000 16,936 . . 400

9,431 . . 500 15,907 . . 400
6,885 . . 500 5,334 . . 400

24,083 . . 500 28,003 . . 400
21,708 . . 500 26,546 . . 400
12,832 . . 500 18,751 . . 400
10,587 . . 500 12,023 . . 400
20,180 . . 500 26,467 . . 400
29,014 . . 500 4,849 . . 400
15,919 . . 500 15,598 . . 400
23,065 . . 500 25,289 . . 400

5,036 . . 500 15,111 . . 400
21,495. . 500 28,911 . . 400
23,010 . . 500 8,110 . . 400
13,492 . . .500 657 . 400
8,311 . . 500 4,739 . . 400
4,856 . . 500 23,556 . . 400

18,153 . . 500 26,306 . . 400
La noticia de los números en donde han

en las Administraciones principales y subal
ternas de Loterías de la provincia, y en las

mismas se satisfarán inmediatamente las ga
nancias que correspondan á los billetes que 
cada una haya espendido.

El siguiente sorteo se celebrará el dia 2 de 
Octubre próximo bajo el fondo de
PESOS FUERTES valor de 3o,000 billelesá 
noventa y seis, subdivididos en ociaros á 12 
reales cada uno.de cuyo capital se distribui
rán en 808 premios y ocho aproximaciones 
108,000 pesos fuertes en la forma siguiente:

PREMIOS. PESOS FUERTES.

108.000.

1. de. ................................ 30.000.
1. . de. ................................ 10.000.
1. de. ................................ 4.000.
1. . de. ...... 2.000.
4. . de. 1.000. . . . 4.000.

17. . de. . . . 500. . . . 8 500.
25. de. 400. . . . 10.000.
30. . de. . . . 200. . ■ . . 6 000.
50. de. 100. . . . 5.000.

678.
808.

. de. . . . 40. . . . 27 120.

2 Aproximaciones de 340 ps. cada 
una para el número anterior y 
posterior al premio de 30.000. 680.

2 Idem de 170 para ídem al de 
10.000................................ 340.

2 Idem de 100 para Ídem al de 
4.000...................................  200.

2 Idem de 80 para Ídem al de 
2.000.................................... 160.

NOTA. Si el número i.° obtuviere algu
no de los cuatro premios mayores, la aproxi
mación anterior que corresponda á dicho pre
mio será para el 3o,000; y si fuere este el 
agraciado, la posterior será para aquel. Bur
gos 2.3 de Setiembre de i852 =EI Adminis
trador general, Mariano, Cano.

Noticia de los cinco Estrados sorteados en Madrid el 
luaes 20 de Setiembre de 1852.

Primer Estrado. 82
Segundo id. 84
Tercero id. 50
Cuarto id. 5

"Quinto id. 84
La siguiente Eslraccion se verificará el dia 11 de Oc

tubre y para ella se despachan en la Administración prin
cipal de Burgos y Subalterna de berma pagarés de 12 
cuartos, 2 v 4 reales. Burgos 23 dp Setiembre de 1852. 
—El Administrador general, Mariano Cano.

Se arriendan por uno 6 mas años los pastos de invier
no de la Granja de Rclorlillo, los cuales son esCelentcs 
para ganado lanar, y cuya Granja dista una legua de Pa- 
lenzuela y otra de Sta. María del ('ampo.

Al que interese tomarlos en arriendo podrá verse con 
su dueño que vive en Sta. Maria del Campo, ó en la Gran
ja de Relorlillo, con los renteros do. ella, desde el dia 1.° 
al 8 de Octubre próximó, dia en que se rematarán dichos 
pastos.

IMPRENTA DE VELEZ.

uno.de

